
Insiste en una pena de doce años 

Apela el fiscal la sentencia de 
8 Años contra la viuda de Perón 

excelsior 24 Marzo 1981 
BUENOS AIRES, 23 de marzo (Eatm-ReutenV, 

El fiscal federal apeló hoy una sentencia de ocho 
años de prisión contra la ex Presidenta argentina 
María Estela Martinez de Perón, e insistió en su 
petición de una condena de 12 años, dijeron fuentes 
judiciales. 

La ex Mandataria fue condenada, el viernes 
pagado, por el juez federal Norberto Giletta. debido 
al manejo irregular de fondos estatales. El fallo, 
que creó expectativa en los circuios políticos locales, 
impidió que la viuda del general Juan Domingo Pe
rón, pudiera solicitar su excarcelación inmediata. 

Mañana, María Estela Martínez cumplirá cinc, 
años detenida, luego que el 24 de marzo de 1976 
fue derrocada por un golpe militar. 

La viuda de Perón, de 50 años, tiene_p!a¿o has-ta 
el viernes para apelar la sentencia de! juez Giletta. 
pero mantiene pendiente un tercer proceso en su 
contra Dor cesión ilegal de propiedades del estado 
al Partido Justicialista. 

La corte de apelaciones federal no tiene limite 
de tiempo para emitir su dictamen en esta secunda 
instancia. 


